
1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS 07 DE JULIO DE 2023 

 

SECRETARÍA 

 

RADICADO MEDIO DE 

CONTROL 

PARTES CLASE DE 

PROVIDENCIA/AUTO 

FECHA DEL 

AUTO 

2021-00213 REPARACION 

DIRECTA 

Demandante: Wilson Arley 

Palacios Batioja y Otros 

Demandado:  Nación-Min 

Defensa-Ejército Nacional 

AUTO RESUELVE 

PETICIONES 

06/07/2023 

2021-00512 NULIDAD Y R. Demandante: Santos Henry 

González Valencia 

Demandado:  Municipio de 

Tumaco-SEM 

AUTO ACEPTA 

RENUNCIA-FIJA FECHA 

A. INICIAL 

06/07/2023 

2021-00518 NULIDAD Y R. Demandante: Alejandrina 

Ortiz Velásquez 

Demandado:  UGPP 

Vinculada: Sandra Yanina 

Díaz Banguera 

AUTO SE PRONUNCIA 

SOBRE EXCEPCIONES-

FIJA FECHA A. INICIAL 

06/07/2023 

2023-00014 A. GRUPO Demandante: Diana 

Carolina Landázuri Castillo y 

Otros 

Demandado:  Nación-

Presidencia de la República 

y/o Departamento 

Administrativo de la 

Presidencia de la república-

Min Defensa-Policía 

Nacional-Ejército Nacional-

Armada Nacional-Min 

Interior 

AUTO SUSPENDE A. 

CONCILIACION 

06/07/2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

2023-00060 NULIDAD Y R. Demandante: Luz Marina 

Moreno Bejarano 

Demandado:  Nación-Min 

Educación-FOMAG-

Departamento de Nariño-

Fiduprevisora 

AUTO SE PRONUNCIA 

SOBRE EXCEPCIONES-

CORRE TRASLADO PARA 

ALEGAR 

06/07/2023 

2023-00068 NULIDAD Y R. Demandante: Mauricio 

Erasmo Perlaza Perea 

Demandado:  Municipio de 

Mosquera 

AUTO CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

06/07/2023 

2023-00092 NULIDAD Y R. Demandante: María 

Natividad Valencia Ferrin 

Demandado:  Nación-Min 

Educación-FOMAG-

Municipio de Tumaco-SEM 

AUTO ADMITE DEMANDA 06/07/2023 

2023-00107 NULIDAD Y R. Demandante: Colpensiones 

Demandado:  Lizeth Tatiana 

Guerrero Peralta 

Causante: Modesto 

Guerrero Gómez 

AUTO ADMITE DEMANDA 06/07/2023 

2023-00123 NULIDAD Y R. Demandante: Ayda Flor 

Montenegro Castillo 

Demandado:  Nación-Min 

Educación-FOMAG-

Departamento de Nariño 

AUTO ADMITE DEMANDA 06/07/2023 

2023-00140 NULIDAD Y R. Demandante: Luís Manuel 

Tapias Maestre 

Demandado:  Nación-Min 

Defensa-Armada Nacional 

AUTO AVOCA-FIJA A. 

INICIAL 

06/07/2023 
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2023-00145 NULIDAD Y R. Demandante: Ángel 

Rodrigo Hernández Arrieta 

Demandado:  CREMIL 

AUTO AVOCA-ADMITE 

DEMANDA 

06/07/2023 

2023-00150 NULIDAD Y R. Demandante: Modesto 

Toloza Castro 

Demandado:  Nación-Min 

Educación-FOMAG-

Departamento de Nariño-

SED 

AUTO ACEPTA 

IMPEDIMENTO 

06/07/2023 

2023-00153 NULIDAD Y R. Demandante: Luís Giovanni 

Ceballos Cuabu 

Demandado:  Nación-Min 

Educación-FOMAG 

AUTO INADMITE 

DEMANDA 

06/07/2023 

2023-00159 NULIDAD Y R. Demandante: Celia Elvira 

Meneses Chiriboga 

Demandado:  Nación-Min 

Educación-FOMAG 

AUTO ADMITE DEMANDA 06/07/2023 

2023-00162 NULIDAD Y R. Demandante: Julio Enrique 

Acosta Castillo 

Demandado:  CREMIL 

AUTO ADMITE DEMANDA 06/07/2023 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS HOY 07 DE 

JULIO DE 2023. 
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EN LAS PÁGINAS SUBSIGUIENTES ENCUENTRA LOS AUTOS NOTIFICADOS EL DÍA DE HOY. 

 



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto:  Resuelve solicitudes 

Medio de control:  Reparación Directa   

Demandante:        Wilson Arley Palacios Batioja y Otros 

Demandado:     Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional 

Radicado:    52835-3333-001-2021-00213-00 

 

 

De conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., corresponde a este 

Juzgado convocar a reanudación de audiencia de pruebas en el presente 

proceso, habida cuenta que de la revisión del expediente se observan lo 

siguiente: 

 

1.- Mediante auto 003 proferido en audiencia de pruebas celebrada el día 

23 de marzo de 2023, esta Judicatura dispuso suspenderla hasta tanto el 

apoderado judicial de la parte demandante allegue el dictamen pericial 

decretado en su favor. 

 

2.- Mediante correo electrónico calendado el 04 de mayo del 2023, fue 

allegado a este Despacho la prueba pericial decretada y consistente en: 

Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional expedida por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Nariño de fecha 29 de abril de 20231. 

 

3.- A través de actuación secretarial calendada en la misma fecha, fue 

puesto en conocimiento de las partes el dictamen pericial de la Junta de 

Calificación de Invalidez2. 

 

4.- En virtud de lo anterior las partes allegaron solicitudes de aclaración y 

complementación del dictamen pericial3, dentro de los cuales, la parte 

demandada solicita a esta Judicatura que se cite al médico ponente de la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Nariño para que deponga lo 

establecido en dicho dictamen y acredite lo referido en este; por su parte, 

la parte demandante solicita a este Despacho y a su vez a la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de Nariño en que se realicen unas valoraciones 

                                        
1 Archivo 50 del expediente digital. 
2 Archivo 51 del expediente digital. 
3 Archivo 52 y 53 del expediente digital 
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psicológicas y psiquiátricas al demandante y en virtud de esto que se 

incremente el porcentaje de PCL. 

 

Visto lo anterior, procede el Despacho a exponer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

5.- Respecto a la solicitud impetrada por la parte demandada, se hace 

necesario señalar que es procedente, por cuanto se trata de una aclaración 

y complementación del dictamen pericial, y si bien en audiencia de 

pruebas se dispuso que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 219 

de la Ley 1437 de 2011, se prescindía de su contradicción en audiencia, es 

necesario poner en conocimiento dicho memorial a la Junta de Calificación 

de Invalidez de Nariño, a través del apoderado legal de la parte 

demandante a fin que absuelva los interrogantes planteados por la 

apoderada legal de la entidad demandada, por garantías al debido 

proceso.   

 

6.- Por otra parte, respecto a la solicitud de la parte demandante, esta 

Judicatura se pronuncia haciendo alusión a que no es competencia de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo modificar o adicionar los 

dictámenes periciales expedidos por entidad pública o autoridad 

administrativa, en ese sentido, se señala a la parte interesada que en sede 

administrativa cuenta con las herramientas legales necesarias para 

controvertir las decisiones. 

 

7.- Una vez se allegue la aclaración y complementación al dictamen, se 

pondrá en conocimiento de las partes y se fijará fecha y hora para la 

reanudación de audiencia de pruebas.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Ordenar que por Secretaría del Despacho y a través del 

apoderado legal de la parte demandante se remita a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Nariño, el escrito de aclaración y 

complementación del dictamen obrante anexo 052 del expediente digital 

para que en el término de diez (10) días siguientes al recibo del oficio 

absuelva los interrogantes planteados por la apoderada legal de la entidad 

demandada.  
 

SEGUNDO: Denegar la solicitud impetrada por el apoderado legal de la 

parte demandante por las razones ya expuestas.  

 

Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 



Firmado Por:

Jhoana Shirley Gomez Burbano

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Tumaco - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bac2402ab8fbd7b1ba7f05ce1863fe03f032b7dfac8f3d53a5b89a03d6566472

Documento generado en 06/07/2023 11:41:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto: Acepta Renuncia y fija fecha y hora de audiencia 

inicial 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Santos Henry González Valencia 

Demandado: Municipio de Tumaco - Secretaría de Educación 

Radicado:  52835-33-33-001-2021-00512-00 

 

 

Visto el expediente, se da cuenta de oficio allegado al correo institucional 

de este Despacho el día 08 de mayo de 20231, por medio del cual el señor 

apoderado legal de la parte demandante dentro del proceso de marras, 

presenta renuncia al poder otorgado y presenta el respectivo paz y salvo, 

por lo cual este Despacho procede a pronunciarse respecto de la solicitud 

impetrada, previas las siguientes: 

 

I.- CONSIDERACIONES 

 

1.- El artículo 76 del Código General del Proceso señala:  

 

“El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud 

del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el 

nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 

determinadas dentro del proceso. 

 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el 

apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez 

que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará 

con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la 

determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base 

el respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la 

fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la 

regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. 

 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del 

apoderado fallecido. 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de 

la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 
                                                 
1 Obrante a archivo 027 del expediente digitalizado. 
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La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no 

ponen fin al mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, 

pero el poder podrá ser revocado por los herederos o sucesores. 

 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien 

lo confirió como representante de una persona natural o jurídica, 

mientras no sea revocado por quien corresponda.” (Negritas fuera 

de texto) 

 

2.- Teniendo en cuenta la renuncia de poder presentada por el abogado 

dentro del archivo 027 del expediente digitalizado, se pone de presente que 

se realizó con presentación del respectivo paz y salvo al demandante, por 

lo que procederá el Despacho en aceptarla y a reconocer personería 

judicial al nuevo abogado conforme al poder presentado en archivo 021 

del expediente digital, además se fijará nueva fecha y hora para llevarse a 

cabo la audiencia inicial. 

 

En consecuencia, Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia del abogado NELSON ANDRES GONZALES 

ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No 1.087.198.775 de 

Tumaco y Tarjeta Profesional No 351.781 del C.S de la J. como apoderado 

judicial de la parte demandada, de conformidad con memorial visible 

archivo 027 del expediente digitalizado reseñado en la parte considerativa 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva para actuar al abogado JUAN 

CAMILO MARTINES ESPAÑA, identificado con cédula de ciudadanía No 

1.087.204.374 de Tumaco y titular de la Tarjeta Profesional No 347.777 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del poder incorporado con la 

demanda. 

 

TERCERO: Fijar como fecha y hora de audiencia inicial, en el presente 

proceso, el día 05 de septiembre de 2023, a las 02:00 p.m., la cual se llevará 

a cabo de manera virtual y se remitirá el link de ingreso correspondiente de 

manera previa.  

 

Informar a las partes, al Ministerio Público y terceros interesados, que todas 

las comunicaciones deberán ser dirigidas al correo electrónico destinado 

para este Juzgado, a saber:  

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CUARTO: Notificar por estado a los intervinientes, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 C.P.A.C.A. 

 

QUINTO: Advertir a los (as) apoderados (as) judiciales de las partes sobre la 

obligación de concurrir a la audiencia, so pena de sanción. 

 

 

 

 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

Firmado Por:

Jhoana Shirley Gomez Burbano

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Tumaco - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13e64ba743ee2bdfa32f9f8211594756f89c10ec9216ebc9494810d494545940

Documento generado en 06/07/2023 11:52:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

   Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto:  Emite pronunciamiento sobre excepciones y fija 

fecha para audiencia inicial 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento de derecho 

Demandante:  Alejandrina Ortiz Velásquez 

 Demandado:         Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones – UGPP 

           Vinculada:             Sandra Yanina Diaz Banguera 

 Radicado:              52835-3333-001-2021-000518-00 

             

 

1- Procede este Despacho a pronunciarse de conformidad a lo establecido 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo175 y su 

parágrafo 2 del C.P.A.C.A., el cual a la fecha es del siguiente tenor: 

 

“Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en 

la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En 

este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 

excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 

en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 

solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado 

en los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando 

se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 

decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de 

esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando 

se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 

182A.”   (Subrayado fuera de texto) 

 

2.- En ese orden y descendiendo al asunto de referencia, debe tenerse en 

cuenta que la entidad demandada Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones – UGPP, en su escrito de contestación a 
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la demanda propuso la siguientes excepciones1: i) Excepción de indebida 

conformación de litis consorcio necesario; ii) Inexistencia de la obligación o 

cobro de lo no debido; iii) Inexistencia de negligencia ni mala fe por parte 

de la entidad; iv) Prescripción; v) Solicitud de reconocimiento oficioso de 

excepciones 

 

3.- Por otro lado, la parte vinculada a través de su apoderado curador ad 

litem de la señora Sandra Yanina Diaz Banguera en su escrito de 

contestación de la demanda no propone excepciones. 

 

4.- De las excepciones propuestas, se corrió traslado automático a la parte 

demandante2, respecto de las cuales de la parte demandante guardó 

silencio. 

 

5.- De conformidad con lo expuesto previamente, el Despacho deberá 

pronunciarse en esta etapa, únicamente sobre las excepciones traídas por 

en el artículo 100 del Código General del Proceso, por cuanto, el precepto 

normativo bajo referencia es claro al instituir que, de encontrarse fundadas 

las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, le 

corresponderá al Juzgado proferir la sentencia anticipada.  

 

6.- Efectuada la anterior precisión, se advierte que la parte demandada y la 

parte vinculada no propusieron excepciones previas que deban ser 

resueltas en esta etapa procesal, ni se configura los elementos ineludibles 

para emitir una sentencia anticipada, situación que releva al Despacho 

para pronunciarse sobre el particular. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Dar por contestada la demanda de la referencia, por parte de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones – 

UGPP, dentro del término de ley. 

 

SEGUNDO: Dar por constada la demanda de la referencia por parte de la 

vinculada, señora Sandra Yanina Diaz Banguera, dentro del termino de ley.  

 

TERCERO: Sin lugar a pronunciarse en esta etapa sobre las excepciones 

propuestas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones – UGPP, como parte demandada dentro del proceso, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

CUARTO: Fijar como fecha y hora para la realización de audiencia inicial el 

día 01 de agosto de 2023, a las 08:00 a.m.,  la cual se realizará de manera 

virtual y previamente se remitirá el link de ingreso correspondiente.  

 

QUINTO: Advertir a los (as) apoderados (as) judiciales de las partes sobre  la 

obligación de concurrir a la audiencia, so pena de sanción. 

 

SEXTO: Informar a las partes, al Ministerio Público y terceros interesados, que 

todas las comunicaciones deberán ser dirigidas al correo electrónico 

destinado para este Juzgado, a saber:  

                                                 
1Visible en el Anexo 014, folios 09 a 10 obrantes en el expediente digital 
2 Visible en el Anexo 039, obrante en el expediente digital 
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j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

Firmado Por:

Jhoana Shirley Gomez Burbano

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Tumaco - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a889d9b4620c0174297475dea4318328c209eef6d77662cab1ecda399080eac2

Documento generado en 05/07/2023 06:28:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto: Suspende audiencia de conciliación 

Acción: Grupo 

Accionante: Diana Carolina Landázuri Castillo y otros 

Accionados: Nación - Presidencia de la República y/o 

Departamento Administrativo     de    la     

Presidencia de la República, Ministerio de 

Defensa – Policía Nacional – Ejército Nacional – 

Armada Nacional – Ministerio del Interior 

Radicado:  52835-33-33-001-2023-00014-00  

 

 

1.- Mediante auto de fecha 14 de junio de 20231, este Despacho fijó dentro 

del proceso de la referencia como fecha y hora para la realización de 

audiencia de conciliación el día 07 de julio de 2023, a las 09:00 a.m. 

 

2.- Mediante escrito allegado al Despacho de fecha 06 de julio del año en 

curso, el apoderado legal de la parte accionante, solicita la integración al 

grupo de nuevas personas, razón por la cual y en aras de verificar si es viable 

o no la citación petición, es necesario suspender la audiencia de 

conciliación debidamente programada. 

 

3.- Una vez se resuelva la petición de integración, mediante auto por escrito 

se fijará nueva fecha y hora para la realización de la audiencia pertinente 

dentro del proceso en estudio.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

 

Suspender dentro del proceso de la referencia la audiencia de conciliación  

fijada para el día 07 de julio de 2023, a las 09:00 a.m., por las razones ya 

expuestas.  

   

Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

                                                 
1 Ver anexo 060 del expediente electrónico. 



Firmado Por:

Jhoana Shirley Gomez Burbano
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Juzgado Administrativo
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Tumaco - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26bb23903c35accbcee7df40813126fa1eaa1e80a9bc9eaccb4c49e1e99c2160

Documento generado en 06/07/2023 09:56:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

     

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto:  Emite pronunciamiento sobre excepciones y corre 

traslado de alegatos para sentencia anticipada 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento de derecho 

Demandante:  Luz Marina Moreno Bejarano 

 Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Departamento 

de Nariño – Fiduprevisora – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG 

 Radicado:              52835-3333-001-2023-00060-00 

             

 

1- Procede este Despacho a pronunciarse de conformidad a lo establecido 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo175 y su 

parágrafo 2 del C.P.A.C.A., el cual a la fecha es del siguiente tenor: 

 

“Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en 

la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En 

este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 

excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 

en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 

solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado 

en los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando 

se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 

decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de 

esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando 

se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 

182A.”    

 

2.- En ese orden y descendiendo al asunto de referencia, debe tenerse en 

cuenta que el Departamento de Nariño, en su escrito de contestación 
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propuso las siguientes excepciones1: i) Inexistencia de la obligación por 

parte del departamento de Nariño en relación con las prestaciones sociales 

de los docentes ii)Ausencia de causa para demandar la nulidad del acto 

acusado iii) Legalidad del acto administrativo acusado iv) Falta de causa 

para demandar v) Cobro de lo no debido vi) Prescripción vii) Solicitud de 

reconocimiento oficioso de excepciones. 

 

3.- De las cuales se corrió traslado por parte de Secretaría a la parte 

demandante en fecha 07 de junio del 20232, y la parte demandante no 

emitió pronunciamiento alguno3. 

 

4.- Por su parte la Nación – Ministerio de Educación – Fiduprevisora – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG, en su escrito de 

contestación a la demanda propuso las siguientes excepciones4: i) 

Caducidad; ii) Inexistencia de la Obligación; iii) Prescripción; iv) 

Improcedencia de la indexación; v) Compensación 

 

5.- De las excepciones propuestas, se corrió traslado automático a la parte 

demandante5, respecto de las cuales guardo silencio6. 

 

6.- De conformidad con lo expuesto previamente, el Despacho deberá 

pronunciarse en esta etapa, únicamente sobre las excepciones traídas por 

en el artículo 100 del Código General del Proceso, por cuanto, el precepto 

normativo bajo referencia es claro al instituir que, de encontrarse fundadas 

las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, le 

corresponderá al Juzgado proferir la sentencia anticipada.  

 

7.- En este orden de ideas, se advierte, que no se avizora alguna excepción 

previa que deba resolverse en esta etapa procesal. 

 

8.- Por otro lado, el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, faculta al Juez de lo contencioso 

administrativo a proferir sentencia anticipada cuando se presente alguna 

de las siguientes causas: 

 

“1. Antes de la audiencia inicial: 

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales  

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se  

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes,  

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto 

                                                 
1 Visible en el Anexo 014, folios 09 a 13 obrante en el expediente digital 
2 Visible en el Anexo 017, obrante en el expediente digital 
3 Visible en el Anexo 018, obrante en el expediente digital 
4 Visible en el Anexo 015, folios 07 a 09 obrantes en el expediente digital 
5 Visible en el Anexo 018, obrante en el expediente digital 
6 Visible en el Anexo 018, obrante en el expediente digital 
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en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u 

objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 

se expedirá por escrito. 

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para 

lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 

código. 

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia 

o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de 

una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace 

por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión. 

 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición 

deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de 

esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos 

que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver. 

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la 

conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva. 

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 

artículo 176 de este código. 

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 

indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata 

de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o 

cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 

mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 

decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el 

trámite del proceso.” (Énfasis fuera de texto) 

 

9.- Descendiendo al caso concreto, el Juzgado encuentra que en este 

asunto es procedente dictar sentencia anticipada, toda vez que se 

configura la causal contemplada en el literal a, numeral 1 del artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, esto es se trata de un asunto de puro derecho, toda 

vez que reposan como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y contestación a la misma. 

 

10.- Si bien en el escrito de demanda se solicita se oficie por parte de la 

Judicatura unas pruebas, de la revisión integral del expediente, se observa 

que las mismas se encuentran aportadas al proceso y no existe la necesidad 
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de requerirlas nuevamente, siendo entonces válido afirmar que se tienen 

como pruebas las aportadas con la demanda.   

 

11.- En razón de lo anterior, en el presente asunto el litigio se centra en 

determinar si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución No. 

NARIND2022000288 de fecha 05 de septiembre del 2022 “por la cual se niega 

una Cesantía Definitiva” y Resolución No. NARIND2022000341 de fecha 28 

de septiembre del 2022 “por la cual se resuelve el recurso de reposición 

contra la Resolución No. NARIND2022000288 de fecha 05 de septiembre del 

2022” y a titulo de restablecimiento de derecho el reconocimiento y pago 

de la cesantía definitiva, además del pago de la sanción moratoria. 

 

12.- De lo anterior se colige, que el problema jurídico resultante de la 

demanda, encuentra su solución únicamente en la ley y los desarrollos 

jurisprudenciales del H. Consejo de Estado. De igual manera, es procedente 

dictar sentencia anticipada de conformidad con la causal contemplada en 

el literal c, numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, como quiera 

que únicamente se solicitó tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, sin que sobre ellas se haya 

formulado tacha o desconocimiento. 

 

13. En orden de lo anterior, en aplicación del parágrafo 1 del artículo en cita, 

en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 

se correrá traslado a las partes por un término común de diez (10) siguientes 

a la notificación de esta providencia, para que presenten sus alegatos de 

conclusión. Con el mismo término contará el Ministerio Público, para 

presentar su concepto, si a bien lo tiene. Vencido el término de traslado, el 

Juzgado dictará sentencia atendiendo la agenda interna del Despacho. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Tener por contestada dentro del término de ley la demanda por 

parte de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG y el Departamento de Nariño. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a pronunciarse en esta etapa sobre las excepciones 

propuestas por las entidades demandadas, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

TERCERO: Incorporar al proceso las pruebas documentales aportadas por la 

parte demandante y demanda Nación – Ministerio de Educación –– 

Fiduprevisora – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

FOMAG y el Departamento de Nariño. 

 

CUARTO: Correr traslado a las partes por un término común de diez (10) días, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. Adviértase al 

Ministerio Público que dentro del mismo término podrá presentar su 

concepto, si a bien lo tiene. 

 

QUINTO: Reconocer personería adjetiva para actuar a la abogada SYLVIA 

ALEXANDRA RENGIFO MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No 

27.143.975 de Buesaco (N.) y portadora de la T.P. No. 136.646 del C.S. de la 

J. como apoderada judicial de la entidad demandada Departamento de 
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Nariño, de conformidad con el memorial poder allegado en debida forma, 

en los términos y alcances del poder incorporado con la contestación de la 

demanda. 

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva para actuar a la aboga KAREN 

ELIANA GUERRA AGREDO, identificada con cédula de ciudadanía No 

1.018.443.763 de Bogotá (Dc.) y portadora de la T.P. No. 260.125 del C.S. de 

la J. como apoderada judicial de la entidad demandada Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

FOMAG, de conformidad con el memorial poder allegado en debida forma, 

en los términos y alcances del poder incorporado con la contestación de la 

demanda. 

 

SEPTIMO: Informar a las partes, al Ministerio Público y terceros interesados, 

que todas las comunicaciones deberán ser dirigidas al correo electrónico 

destinado para este Juzgado, a saber:  

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

      

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto:  Ordena correr traslado de alegatos para proferir 

sentencia anticipada 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento de derecho 

Demandante:  Mauricio Erasmo Perlaza Perea 

 Demandado: Municipio de Mosquera (N) 

 Radicado:              52835-3333-001-2023-00068-00 

             

1.- El Municipio de Mosquera (N), pese hacer debidamente notificada, no 

presento contestación a la demanda1. 

 

2.- El artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, faculta al Juez de lo contencioso administrativo a proferir 

sentencia anticipada cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

 

“1. Antes de la audiencia inicial: 

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales  

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se  

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes,  

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u 

objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 

se expedirá por escrito. 

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para 

lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 

                                                 
1 Visible en el Anexo 013, obrante en el expediente digital 
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código. 

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia 

o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de 

una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace 

por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión. 

 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición 

deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de 

esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos 

que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver. 

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la 

conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva. 

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 

artículo 176 de este código. 

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 

indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata 

de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o 

cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 

mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 

decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el 

trámite del proceso.” (Énfasis fuera de texto) 

 

3.- Descendiendo al caso concreto, el Juzgado encuentra que en este 

asunto es procedente dictar sentencia anticipada, toda vez que se 

configura la causal contemplada en el literal a, numeral 1 del artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, esto es se trata de un asunto de puro derecho, toda 

vez que reposan como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda. 

 

4.- En razón de lo anterior, en el presente asunto el litigio se centra en 

determinar si hay lugar a declarar la nulidad parcial del acto administrativo 

No. 183 de fecha 01 de octubre de 2021, expedido por el señor Alcalde del 

Municipio de Mosquera (N) “por medio del cual se reconoce una pensión” 

a favor del señor Mauricio Erasmo Perlaza Perea y como consecuencia de 

ello, ordenar el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 

equivalente al salario mínimo mensual, efectiva a partir del día que se 

adquirió el estatus de pensionado, en la fecha 27 de junio de 2018 por 

prescripción trienal. 

 

5.- De lo anterior se colige, que el problema jurídico resultante de la 

demanda, encuentra su solución únicamente en la ley y los desarrollos 

jurisprudenciales del H. Consejo de Estado. De igual manera, es procedente 

dictar sentencia anticipada de conformidad con la causal contemplada en 

el literal c, numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, como quiera 
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que únicamente se solicitó tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, sin que sobre ellas se haya 

formulado tacha o desconocimiento. 

 

6. En orden de lo anterior, en aplicación del parágrafo 1 del artículo en cita, 

en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 

se correrá traslado a las partes por un término común de diez (10) siguientes 

a la notificación de esta providencia, para que presenten sus alegatos de 

conclusión. Con el mismo término contará el Ministerio Público, para 

presentar su concepto, si a bien lo tiene. Vencido el término de traslado, el 

Juzgado dictará sentencia atendiendo la agenda interna del Despacho. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Tener por no contestada la demanda por parte del Municipio de 

Mosquera (N) dentro del término de ley. 

 

SEGUNDO: Incorporar al proceso las pruebas documentales aportadas por 

la parte demandante.  

 

TERCERO: Correr traslado a las partes por un término común de diez (10) días, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. Adviértase al 

Ministerio Público que dentro del mismo término podrá presentar su 

concepto, si a bien lo tiene. 

 

CUARTO: Informar a las partes, al Ministerio Público y terceros interesados, 

que todas las comunicaciones deberán ser dirigidas al correo electrónico 

destinado para este Juzgado, a saber:  

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

Firmado Por:

Jhoana Shirley Gomez Burbano

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Tumaco - Nariño
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto:       Admite demanda 

Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:      María Natividad Valencia Ferrin 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Municipio de 

Tumaco - Secretaría de Educación Municipal - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG  

Radicado:           52835-3333-001-2023-00092-00 

  

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda, aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

proceso que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes 

del mismo Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.    

  

2.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 

electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 
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R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho instaurado por la señora María 

Natividad Valencia Ferrín contra la Nación – Ministerio de Educación – 

Municipio de Tumaco - Secretaría de Educación Municipal - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la Nación – 

Ministerio de Educación – Municipio de Tumaco - Secretaría de Educación 

Municipal - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG, 

como parte demandada de conformidad con lo establecido en los artículos 

171, 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales.      

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales. 

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione, acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a la Nación – Ministerio de Educación 

– Municipio de Tumaco - Secretaría de Educación Municipal - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG, como entidad 

demandada, al Ministerio Público, y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, para los efectos 
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previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado que correrá conforme al 

término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, es decir a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

  

Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 

2022, enviando el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda al canal digital de las partes que intervienen en el 

proceso y al del Juzgado. 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas 

que tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. El incumplimiento conllevará la aplicación de 

consecuencias o sanciones prevenidas en la ley. 

  

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de 

la audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el 

Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad 

de conciliación del litigio, se insta a gestionar y adelantar los 

trámites necesarios a fin de aportar a la aludida audiencia, de 

manera inmediata a través del correo electrónico y de manera 

virtual, las certificaciones y autorizaciones proferidas por el Comité 

de Conciliación de dicha entidad. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado 

proferirá auto fijando fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial de forma virtual, en la cual habrá de manifestar 

si le asiste o no ánimo conciliatorio, allegando los soportes 

necesarios para agotar tal etapa. 

 

SEPTIMO: Reiterar que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión del presente 

trámite judicial se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

  

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO  

Jueza  

Firmado Por:

Jhoana Shirley Gomez Burbano

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Tumaco - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41e68821ea41080c34e2f882f6a5a99c773ed7c277ecd54c375aa7c01a8670dd

Documento generado en 05/07/2023 05:23:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto:       Admite demanda 

Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones -

COLPENSIONES 

Demandado:  Lizeth Tatiana Guerrero Peralta 

Causante:                  Modesto Guerrero Gómez 

Radicado:           52835-3333-001-2023-00107-00 

  

1.- Vista la nota secretarial que antecede, se encuentra que la parte 

demandante presentó escrito de subsanación de la demanda 1, en razón a 

ello este Despacho procederá admitir la presente demanda, toda vez que 

se encuentran subsanados los yerros del proceso que fueron advertidos en 

auto inadmisorio. 

 

2.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda, aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

proceso que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes 

del mismo Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.    

  

3.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 

electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   

                                                           
1 Visible en el Anexo 017, obrante en el expediente digital 
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j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho instaurado por la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES contra la señora Lizeth Tatiana 

Guerrero Peralta. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la señora Lizeth 

Tatiana Guerrero Peralta de la admisión de la demanda de conformidad 

con lo establecido en el artículo 200 del C.P.A.C.A, modificado por el 

artículo 49 de la ley 2080 del 20212, remitiendo copia del auto admisorio junto 

con la demanda y sus anexos en los términos señalados en la citada 

disposición y a cargo de la parte interesada.      

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales. 

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

                                                           
2 Artículo 200 CPACA Modificado por el Art. 49 de la Ley 2080 de 2021. Forma de practicar la notificación personal 

del auto admisorio de la demanda a personas de derecho privado que no tengan un canal digital: Las personas 

de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, se notificarán personalmente de 

acuerdo con el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a la señora Lizeth Tatiana Guerrero 

Peralta, como parte demandada, al Ministerio Público, y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

para los efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado que 

correrá conforme al término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

es decir a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y/o 

comunicación. 

 

Al contestar la demanda la parte demandada deberá: 

 

- Dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 

2022, enviando el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda al canal digital de las partes que intervienen en el 

proceso y al del Juzgado. 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas 

que tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. 

  

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado 

proferirá auto fijando fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial de forma virtual, en la cual habrá de manifestar 

si le asiste o no ánimo conciliatorio, allegando los soportes 

necesarios para agotar tal etapa. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar a la abogada 

ANGELICA COHEN MENDOZA, identificada con cédula de ciudadanía No 

32.709.957 expedida en Barranquilla (Atlántico) y titular de la Tarjeta 

Profesional No 102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante 

escritura pública N.º 395 de fecha 12 de febrero de 2020, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y alcances del poder 

general incorporado con la demanda. 

 

OCTAVO: Reiterar que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión del presente 

trámite judicial se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO  

Jueza  

Firmado Por:

Jhoana Shirley Gomez Burbano

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Tumaco - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0660e129c6639ede517d836e8dc7f39850fc7480433ac7da5ac9c0abd0b77ff4

Documento generado en 05/07/2023 06:54:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto:       Admite demanda 

Medio de control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:      Ayda Flor Montenegro Castillo 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación - 

Departamento de Nariño - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG  

Radicado:           52835-3333-001-2023-00123-00 

  

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda, aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

proceso que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes 

del mismo Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.    

  

2.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 

electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 
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R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho instaura la señora Ayda Flor 

Montenegro Castillo contra el Departamento de Nariño, Nación – Ministerio 

de Educación –- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

FOMAG. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión al Departamento 

de Nariño, Nación – Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG, como parte demandada de 

conformidad con lo establecido en los artículos 171, 197 y 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.      

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales. 

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda al Departamento de Nariño, Nación 

– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG, como entidad demandada, al Ministerio Público, y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, para los efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado 
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que correrá conforme al término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, es decir a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

  

Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 

enviando el escrito contentivo de la contestación de la demanda al 

canal digital de las partes que intervienen en el proceso y al del  

Juzgado. 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia de tal 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.). 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. El 

incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o 

sanciones prevenidas en la ley. 

 

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el Artículo 

40 de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad de 

conciliación del litigio, se insta a gestionar y adelantar los trámites 

necesarios a fin de aportar a la aludida audiencia, de manera 

inmediata a través del correo electrónico y de manera virtual, las 

certificaciones y autorizaciones proferidas por el Comité de 

Conciliación de dicha entidad. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado proferirá 

auto fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de 

forma virtual, en la cual habrá de manifestar si le asiste o no ánimo 

conciliatorio, allegando los soportes necesarios para agotar tal etapa. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar al abogado YOHAN 

ALBERTO REYES ROSAS, identificado con cédula de ciudadanía No 7.176.094 

de Tunja (Boyacá) y titular de la Tarjeta Profesional No 230.236 del Consejo 
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Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del poder incorporado con la 

subsanación de la demanda. 

 

OCTAVO: Reiterar que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión del presente 

trámite judicial se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO  

Jueza  

Firmado Por:

Jhoana Shirley Gomez Burbano

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Tumaco - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ba8064534813f957186f790ee6764a621b51c2c02501ae6513cc417f7d2e1b8

Documento generado en 05/07/2023 07:14:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto:  Auto avoca conocimiento y fija fecha de audiencia 

inicial 

Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:      Luis Manuel Tapias Maestre 

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa – Armada Nacional 

Radicado:      52835-3333-001-2023-00140-00 

 

             

Procede este Despacho avocar el conocimiento del asunto de la referencia 

y a fijar fecha y hora para la celebración de audiencia inicial conforme las 

etapas ya adelantadas previamente por el Juzgado de origen.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto en primera instancia, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para la realización de audiencia inicial 

el día 12 de septiembre de 2023, a las 09:30 a.m., la cual se realizará de 

manera virtual y se remitirá el link de ingreso correspondiente de manera 

previa. 

 

TERCERO: Advertir a los (as) apoderados (as)  judiciales de las partes sobre la 

obligación de concurrir a la audiencia, so pena de sanción. 

 

CUARTO: Reconocer personería adjetiva a la Dra. MARIA ESPERANZA 

MEDINA PEREA, identificada con cédula de ciudadanía No. 34.533.269 de 

Popayán y portadora de la Tarjeta Profesional No. 21.700 del C. S. de la J., 



como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para 

los efectos del memorial poder conferido en legal forma. 

 

Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

Firmado Por:

Jhoana Shirley Gomez Burbano

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Tumaco - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6d6f0d6626feb5c9b44fffef737db7f8aaddbb2940cbe6f718821ca7cb4b102
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto:       Avoca conocimiento y Admite demanda  

Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:      Ángel Rodrigo Hernández Arrieta 

Demandado:  Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -CREMIL  

Radicado:           52835-3333-001-2023-00145-00 

  

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda, aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

proceso que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes 

del mismo Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.    

  

2.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 

electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Avocar conocimiento del presente asunto, en primera instancia. 

 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho instaurado por el señor Ángel 

Rodrigo Hernández Arrieta contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -

CREMIL. 

 

TERCERO: Notificar personalmente la presente decisión a la Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares -CREMIL, como parte demandada de conformidad 

con lo establecido en los artículos 171, 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales.      

 

CUARTO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

SEXTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione, acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SÈPTIMO: Correr traslado de la demanda a la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares -CREMIL, como entidad demandada, al Ministerio Público, y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, para los efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado 

que correrá conforme al término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, es decir a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

  

Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 
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- Dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 

enviando el escrito contentivo de la contestación de la demanda al 

canal digital de las partes que intervienen en el proceso y al del 

Juzgado.  

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia de tal 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.). 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. El 

incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o 

sanciones prevenidas en la ley. 

 

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el Artículo 

40 de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad de 

conciliación del litigio, se insta a gestionar y adelantar los trámites 

necesarios a fin de aportar a la aludida audiencia, de manera 

inmediata a través del correo electrónico y de manera virtual, las 

certificaciones y autorizaciones proferidas por el Comité de 

Conciliación de dicha entidad. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado proferirá 

auto fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de 

forma virtual, en la cual habrá de manifestar si le asiste o no ánimo 

conciliatorio, allegando los soportes necesarios para agotar tal etapa. 

 

OCTAVO: Reconocer personería adjetiva para actuar a la abogada 

CARMEN LIGIA GOMEZ LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 

51.727.844 expedida en Bogotá (Dc.) y titular de la Tarjeta Profesional No 

95.491 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y alcances del poder incorporado con 

la demanda. 
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NOVENO: Reiterar que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión del presente 

trámite judicial se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO  

Jueza  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto: Resuelve impedimento 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Modesto Toloza Castro 

Demandado: 

 

 

 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Departamento de Nariño – 

Secretaría de Educación 

Radicado: 52835-3333-001-2023-00150-00  

(2023 – 00394) 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.- La señora Jueza Segunda Administrativa del Circuito de Tumaco, 

mediante escrito de fecha 11 de mayo de 2023, manifiesta que se encuentra 

impedida para conocer del presente proceso en razón a que se configuran 

las causales señaladas en el numeral 3 del artículo 130 del C.P.A.C.A., y en 

el numeral 1 de artículo 141 del Código General del Proceso, por cuanto la 

Doctora Myriam Paz Solarte quien es su pariente dentro del cuarto grado de 

consanguinidad, se desempeña como servidora pública en el nivel directivo 

de la oficina jurídica de la entidad demandada, específicamente en el 

cargo de Delegada para la representación legal extrajudicial y judicial del 

Departamento de Nariño.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.- Por lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo previsto en el artículo 130 

del C.P.A.C.A., respecto a las causales de impedimentos de los jueces,  

“ (…) 1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, o alguno de sus parientes hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, hubieren 

participado en la expedición del acto enjuiciado, en la formación o 

celebración del contrato o en la ejecución del hecho u operación 

administrativa materia de la controversia. 

2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, o alguno de sus parientes hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, hubieren 

intervenido en condición de árbitro, de parte, de tercero interesado, 

de apoderado, de testigo, de perito o de agente del Ministerio 

Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté 
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surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo. 

3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o 

alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la 

condición de servidores públicos en los niveles directivo, asesor o 

ejecutivo en una de las entidades públicas que concurran al 

respectivo proceso en calidad de parte o de tercero interesado. 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o 

alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la calidad 

de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados vinculados al proceso, o tengan la condición de 

representantes legales o socios mayoritarios de una de las sociedades 

contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados.” 

3.- A su vez, el artículo 131 ibidem establece como trámite del impedimento 

lo siguiente,  

 

“1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto.” 

 

4.- Cabe resaltar que el Código General del Proceso en su artículo 141 da a 

conocer como causales de recusación,  

 

“1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en 

instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o 

algunos de sus parientes indicados en el numeral precedente. 

 

3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de las 

partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.” (…) 

 

5.- Por su parte, el H. Consejo de Estado ha establecido que los 

“impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 

imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño 

de su labor. Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas 

causales de impedimento y recusación, cuya configuración, en relación 

con quien deba decidir un asunto, determina la separación de su 

conocimiento. De manera que, en garantía de la imparcialidad en la 

administración de justicia, es necesario analizar en cada caso si las 

circunstancias alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de 
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alguna de las causales previstas en los artículos 150 del Código de 

Procedimiento Civil y 160 del Código Contencioso Administrativo1.” 

 

6.- En ese orden de ideas, atendiendo a los argumentos de la señora Jueza 

y en aplicación al principio de buena fe, el Despacho aceptará el 

impedimento con el propósito de garantizar la imparcialidad y 

transparencia en el asunto, puesto que como lo manifestó en el auto que 

formula el impedimento, es pariente dentro del cuarto grado de 

consanguinidad, de la  Delegada para la representación legal extrajudicial 

y judicial del Departamento de Nariño, entidad que funge como 

demandada en el proceso, causal contemplada en el artículo 144 del 

Código General del Proceso, numeral 1.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar fundado el impedimento formulado por la señora Jueza 

Segunda Administrativa del Circuito de Tumaco de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia, sepáresele del 

conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Avocar el conocimiento del asunto, por Secretaría realizar los 

actos de compensación correspondientes.  

 

TERCERO: En firme la presente providencia se dispondrá continuar con la 

etapa procesal subsiguiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 

                                        
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, Radicación número: 73001-23-31-000-2000-01012-01(27530), 

Consejero ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto:       Inadmite demanda 

Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:      Luis Giovanni Ceballos Cuabu 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Radicado:           52835-3333-001-2023-00153-00 

  

             

Encontrándose la presente demanda en estudio de admisibilidad, el 

Juzgado considera que no hay mérito para admitirla por cuanto no atiende 

a la totalidad de los requisitos formales que exigen las normas que la regulan, 

tal como se pasa a explicar: 

 

1.-El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 -, establece los requisitos que 

debe contener la demanda de la siguiente manera: 

 

“(…) 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 

los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando   al   inadmitirse   la   demanda   presente   el   escrito   de 

subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. 

  

(…) 
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2.- Tal como se puede observar en líneas anteriores, es válido manifestar que 

al apoderado legal de la parte demandante, se le impuso la carga procesal 

de acreditar el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a aquellos que 

conforman la parte pasiva dentro del proceso, por lo cual le corresponde al 

Despacho velar por el cumplimiento de este deber, conllevando a que la 

falta de su acreditación sea una causal de inadmisión específica.  

 

3.-Así las cosas, cabe referenciar que, si bien se suministra las direcciones de 

notificaciones de la parte demandada, para efectos de surtirse el trámite 

respectivo dentro de la presente demanda, el Juzgado observa, que no se 

cumple con la carga referida, además es factible señalar que el presente 

asunto no se encuentra inmerso en la excepción que trae la norma en cita, 

relativa a prescindir de este requisito, por cuanto no se han solicitado 

medidas cautelares previas, ni se desconoce el lugar donde recibirá 

notificaciones la parte demandada.  

 

4.-Por lo expuesto, la parte actora deberá allegar la acreditación del envío 

simultáneo por correo electrónico, del escrito de la demanda y sus anexos 

a las respectivas entidades que conforman la parte pasiva en el asunto de 

referencia.  

 

5.- En razón a lo anterior, la presente demanda debe ser inadmitida, a fin 

que la parte demandante la corrija dentro del término de ley de acuerdo a 

las falencias señaladas, conforme lo ordena el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda instaurada por el señor Luis Giovanni 

Ceballos Cuabu contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante, un plazo de diez (10) días 

para que corrija la demanda de acuerdo a lo dispuesto al artículo 170 del 

C.P.A.C.A., advirtiéndole que si no se hiciera la corrección de los defectos 

aludidos se procederá a su rechazo.    

 

TERCERO: Reconocer personería adjetiva para actuar al abogado YOHAN 

ALBERTO REYES ROSAS, identificado con cédula de ciudadanía No 7.716.094 
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de Tunja y titular de la Tarjeta Profesional No 230.236 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y alcances del poder incorporado con la demanda 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto:       Admite demanda 

Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Celia Elvira Meneses Chiriboga 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Radicado:           52835-3333-001-2023-00159-00 

  

 

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda, aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

proceso que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes 

del mismo Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.    

  

2.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 

electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

 

 

 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho instaurado por la señora Celia Elvira 

Meneses Chiriboga contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, como parte demandada de conformidad con lo establecido en 

los artículos 171, 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales.      

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales 

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a la Nación – Ministerio de Educación 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como entidad 

demandada, al Ministerio Público, y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado que correrá conforme al 

término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, es decir a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 
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Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 

enviando el escrito contentivo de la contestación de la demanda al 

canal digital de las partes que intervienen en el proceso y al del 

Juzgado. 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia de tal 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.). 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. El 

incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o 

sanciones prevenidas en la ley. 

 

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el Artículo 

40 de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad de 

conciliación del litigio, se insta a gestionar y adelantar los trámites 

necesarios a fin de aportar a la aludida audiencia, de manera 

inmediata a través del correo electrónico y de manera virtual, las 

certificaciones y autorizaciones proferidas por el Comité de 

Conciliación de dicha entidad. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado proferirá 

auto fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de 

forma virtual, en la cual habrá de manifestar si le asiste o no ánimo 

conciliatorio, allegando los soportes necesarios para agotar tal etapa. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar al abogado JOSE 

EDUARDO ORTIZ VELA, identificado con cedula de ciudadanía No 12.977.077 

de Pasto (N). y titular de la Tarjeta Profesional No 44.737 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y alcances del poder incorporado con la demanda. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO  

Jueza  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto:       Admite demanda  

Medio de control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:      Julio Enrique Acosta Castillo 

Demandado:  Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -CREMIL  

Radicado:           52835-3333-001-2023-00162-00 

  

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda, aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

proceso que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes 

del mismo Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.    

  

2.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 

electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho instaurado por el señor Julio Enrique 

Acosta Castillo contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -CREMIL. 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares -CREMIL, como parte demandada de conformidad 

con lo establecido en los artículos 171, 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales.      

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales. 

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione, acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares -CREMIL, como entidad demandada, al Ministerio Público, y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, para los efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado 

que correrá conforme al término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, es decir a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

 

Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 

enviando el escrito contentivo de la contestación de la demanda al 

canal digital de las partes que intervienen en el proceso y al del 

Juzgado. 
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- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia de tal 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.). 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. El 

incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o 

sanciones prevenidas en la ley. 

 

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el Artículo 

40 de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad de 

conciliación del litigio, se insta a gestionar y adelantar los trámites 

necesarios a fin de aportar a la aludida audiencia, de manera 

inmediata a través del correo electrónico y de manera virtual, las 

certificaciones y autorizaciones proferidas por el Comité de 

Conciliación de dicha entidad. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado proferirá 

auto fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de 

forma virtual, en la cual habrá de manifestar si le asiste o no ánimo 

conciliatorio, allegando los soportes necesarios para agotar tal etapa. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar al abogado 

DUVERNEY ELIUD VALENCIA OCAMPO, identificado con cédula de 

ciudadanía No 9.770.271 expedida en Armenia (Quindío) y titular de la 

Tarjeta Profesional No 218.976 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y alcances del 

poder incorporado con la demanda. 

  

OCTAVO: Reiterar que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión del presente 

trámite judicial se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO  

Jueza  
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